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JUICIO: SOSA CLAUDIA INES Y OTRO c/ ADELA OJEDA ROSA Y OTRO s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA. Juzgado Civil y Comercial Común de la IX nom.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. 1) Por razones de agenda, superposición e imposibilidad de
concurrir a la audiencia fijada para el 05.05.26, resulta necesario reprogramar la fecha de dicha
primera audiencia para poder realizarla en debida forma. En tal sentido, es dable resaltar que las
audiencias deben celebrarse con la presencia y bajo la dirección del Juez de la causa bajo pena de
nulidad absoluta (art. 451 CPCCT - Ley N° 9531), lo que conlleva a la imperiosa necesidad de
realizar los ajustes que sean necesarios a tales fines. En consecuencia, se modifica la fecha de
celebración de la Primera Audiencia, fijándose nueva fecha para el día jueves 21 de mayo de 2026 a
horas 10:00.

2) La audiencia tendrá lugar a través de la plataforma Zoom. Los datos para el ingreso son:

ID de reunión: 838 3215 3216

Código de acceso: 806570

https://us02web.zoom.us/j/83832153216?pwd=geVlfauMEKEwudcsRkj45aS3rfTEQS.1

3) Notifíquese a las partes conforme lo disponen los arts. 197 y 199 CPCCT. Líbrese cédula Libre de
Derechos a los fines de notificar el presente proveído a ROSA ADELA OJEDA. CMDB-4663/24. FDO. DR.
FERNANDO GARCÍA HAMILTON. JUEZ.-
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